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TOME EN CUENTASERVICIOS

UNIVERSO DE 
PASAJEROS

RECLAME EN 
INDECOPI

CÓMO ENDOSAR O 
POSTERGAR PASAJES

  MIS.FINANZAS

Una buena noticia 
para los usuarios 
de los servicios de 

transporte, ya sea terrestre,  
aéreo o acuático. 

En adelante, las personas 
que adquieran un boleto de 
ida y vuelta, o con varios tra-
mos de viaje, podrán utilizar 
su ticket aun cuando hayan 
perdido una o varias de esas 
conexiones. 

Así lo dispone la Ley 
30046 –promulgada ayer 
por el Congreso de la Repú-
blica–, que refuerza los de-
rechos contemplados en el 
Código de Protección y De-
fensa del Consumidor.

La norma fue saludada 
por el presidente de la Aso-

ciación Peruana de Consu-
midores y Usuarios (Aspec), 
Crisólogo Cáceres.

“Se acabará con el abuso, 
sobre todo de las aerolíneas, 
pues cuando el usuario no 
alcanzaba a tomar el vue-
lo de ida, automáticamen-
te perdía el de vuelta pese a 
que ya había pagado por el 
servicio”, refirió.

NO APLICA EN ESCALAS
Cáceres precisó que los tra-
mos múltiples no deben ser 
confundidos con las para-
das de escala. “El derecho 
regirá cuando se adquieran 
boletos para diversos des-
tinos y el usuario tenga es-
tadía en cada uno de ellos”, 

apuntó. Recordó que esta 
norma se aplica solo para 
los servicios en el ámbito 
nacional.

  
MULTAN A LAS AEROLÍNEAS
La Ley 30046 también rati-
fica el derecho –ya estipula-
do en el Código– a endosar 
un pasaje a nombre de otro 
usuario o postergarlo sin te-
ner que pagar penalidades.

Sin embargo, esta facul-
tad de los consumidores ha 
venido siendo infringida 
por las aerolíneas. Por ello, 
Indecopi ya sancionó a cua-
tro de ellas (LAN, Avianca,  
Star Perú y LC Perú) por ha-
ber mantenido estos cobros 
indebidos.
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¿PERDIÓ SU VUELO? AHORA PODRÁ 
USAR EL PASAJE DE VUELTA

Promulgan norma que refuerza los derechos de los 
usuarios. También se aplicará para los servicios de  
transporte terrestre y acuático.

 Se estiman que en 
2013 se movilizarán 
9 millones de pasaje-
ros en vuelos nacio-
nales y 70 millones 
de usuarios en viajes 
terrestres.

 Transportes es el se-
gundo sector con más 
quejas, después de los 
servicios bancarios. 

  Indecopi cuenta 
con una oficina en el 
aeropuerto J. Chávez.

 El trámite se debe 
hacer por lo menos 24 
horas antes de la fe-
cha del viaje. 

 Deben asumirse los 
gastos de emisión de 
un nuevo boleto.
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Escanea el 
código QR 
para más 

información

de usuarios en viajes s en viaj
terrestres.estres.


